
      
   

Quito, 10 de Septiembre del 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMP, SDE E QUITO/ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Amparado en lo que dispone el Art. 21 de La ley de Compañías, me permito indicar 
que las acciones dentro de la Compañía Industrias Cotocollao, que correspondían a 
los herederos de DEGETAU VON FORCKENBERK CHRISTIAN GEORG, 
fueron traspasadas a la COMPANLIÍA INMOBILIARIA DEHOF S$.A., según 
cesión de participaciones celebrada el 28 de Octubre del año 2006, ante el Notario 
Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejia el 2 de 
Julio del 2007,. Que por un error involuntario no se ha notificado en su oportunidad 
al Registro de Sociedades. 

    

Con el antecedente anotado, de acuerdo a las fechas de otorgamiento e inscripción y 
orden correspondiente; debe constar en el Registro de sociedades la escritura 
otorgada por el socio Ing. Gustavo Brianza Reino y su cónyuge Sra. Ilma Estela 
Porto Zusperreguy, ambos de nacionalidad Uruguaya, cedieron todas sus 
participaciones que tenían en la compañía INDUSTRIAS COTOGCHOA CÍA. 
LTDA., a los siguientes cesionarios: Ing. Branko Joel Rosenfeld Schulhof, de 
nacionalidad Uruguaya, Sr. Michael Franco Degetau Hof, de nacionalidad 
Alemana, Arq. Diana Lucia Rosenfeld Seeger, de nacionalidad Alemana, Arq. 

Juan Elías Erazo Solines, Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo y el Sr. Diego 
Francisco Gómez de la Torre, de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente; según 
consta en la escritura pública de fecha 25 de octubre del año 2007, otorgada ante la 
Notaría Dra. Mariela Pozo Acosta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Mejia, el 14 de Enero del 2008, donde constan los porcentajes de cada uno 
de los socios mencionados. 

Toda vez que se encuentra inscrito en el libro de participaciones, solicito a 
quien corresponda el ingreso en el Registro de Sociedades; a fin de que se tome 
nota de este particular y surtan los efectos legales correspondientes; y, solicito se 
igne proporcionarme la actual nómina de socios. 

  

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 

  

     Vicente Vallejo C. 
REPRESENTANTE LEGAL , _— 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

¿ENDUSTRIAS COTOGCHOA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SRA. URSULA ODETTE HOF VDA. DE DEGETAU Y OTROS 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEHOF 5.4. 

CUANTIA: 

VS$ 113.00 

ER. 

Ñ DI, 3 

En la ciudad de San Frqncisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinticinco de octubre del año 

dos mil seis, ante mi,/el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

SUPLENTE DEL DIST TO METROPOLITANO DE QUITO, 

DOCTOR —EUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, 

comparecen, por una parte, los señores Ursula Odette Hof viuda 

de Degetau; Andreas Degetau Hof, casado; Michael Degetau 

Hof, casado; y, Christiane Degetau Hof, divorciada, todos por 

sus propios y personales derechos, en «su calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte, el señor César Oswaldo Moya 

Guanín, casado, en su calidad de Presidente de la compañía 

INMOBILIARIA DEHOF SA, conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante, en su condición 

de CESIONARIA.- Los comparecientes son mayores de edad, 
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de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los señores 

Ursula Odette Hof Vda. de Degetau; Michael Degetau Hof y 

Christiane Degetsu Hof, que son alemanes, inteligentes en el 

idioma español, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles en derecho para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por cuanto me presentan sus 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transeribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, una que contenga 

la siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los señores Ursula Odette Hof 

Váa. De Degetau, de estado civil viuda, por sus propios y 

personales derechos, Sr. Andreas Degetau Hof, casado, pot sus 

propios y personales derechos, Michael Degetau Hof, casado, 

por sus propios y personales derechos, y, Sra. Christiane 

Degetau Hof, divorciada, por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de CEDENTES; por otra parte, el 

señor César Oswaldo Moya Guanín, casado, en su calidad de 

Presidente de la compañía INMOBILIARIA DEHOF S.A., 

conforme consta del nombramiento que se adjunta, en su 

condición de CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, a excepción de los señores Ursula Odette Hof 

Vda. De Degetau; Michael Degetau Hof y Christiane Degetau 

Bof, que son alemanes, inteligentes en el idioma español, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-



ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

doce de Marzo de mil novecientos noventa ante el Notario 
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Décimo Primero del cantón Quito, Dr. Eubén Dario Espinosa, 

legalmente inscrita enel Registro Mercantil de este cantón el 

treinta de mayo de mil novecientos noventa, se procedió a 

constituir la compañía INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA 

LTDA.- h) Mediante esetitura pública celebrada al diecisiete     

   

    
     

  

de diciembre del dos fqil tres, ante la Notaria Suplente 

Cuadragésima del can Quito, Dra. Paola Andrade Torres, 

legalmente inserita sá elfRegistro Mercantil de este cantón el 

diecinueve de abril/del los mil cuatro, se procedió a cambiar el 

domicilio de la cómpaña a la Parroquia Aloast, cantón Mejía 

Provincia de PAchinchía.- c) El señor Christian Degetau con 

fecha trece (le Abril des dos mil tres fallece en esta ciudad de 

' Quito, dejando como sus únicos y universales herederos su 

cónyuge, señora Ursula Odette Hof, y a sus hijos Andreas 

Degetau Hof, Michas! Degetau Hof y Christians Degetau Hof, 

quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes dejados 

por el causante, mediante acta notarial de fecha doce de mayo 

del dos mil trás ante el Notario Vigésimo Noveno de este 

cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez, legalmente inscrita en el 

Registro de la proptedad el veinte y dos de qunio del dos mil 

cuatro.- €) La Junta General Universal de Socios de 

INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA. LTDA, reunida el Miércoles 

veinte de Julio del dos mil cinco, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios Sra. Ursula Odette Hof viuda 

de Degetan; 
? 

Christiane Degetau Hof; (Sucesión del Sr. Christian Degetau), 
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para que cedan y  transfieran la totalidad de sus 

participaciones, es decir ciento trece (113), por un valor 

nominal de US$1.00, dando un valor total de ciento trece 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 113) - 

TERCERA.-. CESION DE  PARTICIPACIONES.- En 

consecuencia, los Cedentes Ursula Odette Hof, y sus hijos 

Andreas Degetau Hof, Michael Degetau Hof y Christiane 

Degetau Hof, transfieren en favor de la Cesionaria 

INMOBILIARIA DEHOE 5.A., la totalidad de ciento trece 

participaciones que poseen en el capital de la compañia. 

Quedando el capital de la compañia integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

        

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

VICENTE VALLEJO CARRILLO 141 

BRANKO ROSENFELD SCHULHOF 113 

GUSTAVO BRIANZA REINOSO 113 

¡INMOBILIARIA DEROF S.A. 1413 

TOTAL oooccocccconoo 400 
  

CUARTA.- GASTOS - Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de la Cesionaria en 

proporción a lo adquirido. QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

contratantes cada uno por sus propios derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes. - CONCLUSION.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, confiriéndome tres copias certificadas.- Hasta aqui la 

minuta que se halla firmada por el Doctor JAVIER PALLARES, 

Abogado con matricula profesional número mil doscientos 

sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, que



queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leída que les fue integramente esta escritura, por mí, 

el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.-. 
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SRA.URSULA ÓBÉTTE HOF VDA. DE DEGET; 
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SRA. CHRISTIANE DEGETAU HOF 
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cr (MT SES 

    
SE. CE R ALDO MOYA GUANÍN 
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SEÑOR 
CESAR OSWALDO MOYA SUANIN 
PRESENTE. 

  

grato informarde que por resclución ae la Junta General Univarsal de 
stas de ¡IMOBIIARIA DEHOF S.A. de esta fecha, se decidió por 

unasimidad de votos, elegi a usied para que desempeñe as funciones de 
0.) > z . 

PEZRNIDOERTE de le empresa, por el perfodo de cinco años, de conformidad con lo , ng E: 
rescñdo en dos Articulos Yigásino Segundo y Yigésimo Tercaro del estatuto Y $ , 

raid debiendo dentro de sus funciones reemplazar al Gerente en falla o ausencia de 
ésta - 

z 

La Pd de —¡INMIOBSILIAZIA DEHOF EA, se Hlevó a efecto mediania 
escriiura púbica olorgada el 25 qe Saptiembr 2 481 2.201, anie sl Notario Vigésimo 
Noveno de este cantón Dr. Rodrigo Seligado Valdez, lega imente inscrita en e 

. Registro ds la Propieda ad 2114 de Mederabro da! 2,091 y enel Reglisiro Mercantil sl 
23 de Noviembre del 2.001. s 

Muy Alemamente, , 

(S> 
SEA. UESULA ODETTE HOF 

GERENTE 

ÁAcepio <el cargo de PRESIDENTE y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
Estatuto y la Ley. Quito, junio 6,2005 
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ta Nombramientos a 

Quito.a A 

PRESIDENTE REGISTRO Ea, y 
CA 1703122034 "4 “LA o, 

1 PER A / FHGAD 

* RA “GAYBO 
¿ GÍSTRADOR MERCANTÍ 

DEL CANTON QuTa 

SACA Curia 

   

    

  

    
   

e       



nd 

 
 

    

ía stos 

UE 
2)   

 
 

 
 

            
 
 

 
 
 
 Do 

E
d
 

he 

 



dl 
a 

o
s
 

e
 

. 

en 
dr 

a
 

 
 

e
 

4
 

wm 
-
 

E
 

g 
A
 

a
 

o
a
 

E
 

A
 

. 
A 

E 
a
,
 

2
7
 

p
o
n
 

E 
es 

05 
S
a
 
o
e
 

Ed 
Leda 

A 
a 

B
a
 

*" 
E
m
 

a. 

e
 

pr 

ts p
a
 

¿2 
c
e
o
 

» 
bes 

A
 

E
 

E
 

A
 

e
 

0
 

b
a
 

no 
y 

M
A
 

er  
 

pr 
3 

mn 
q 

dE 
2
 

E
 

0. 
ved 

E 
“
T
a
 

E
p
 

E
 

EF 
Ll 

Es 
"oe 

a
 

En 

e
 

" 
v
o
 

e 
1 

qm 
Ll. 

te 
2 

nn 
eo 

: 
to 

ln 
E 

ES 
ad 

Ae 

a 
E 

A
 

EA 
26 

e 
» 

S
a
 

[
a
 

no 
A
 

hd 

ys 
2
0
0
 

le 
Lo 

L
a
 

EN 
r
a
 

 
 Ses



    

  

    

  

    

  

    

     

    
   

     

    

    

    
    

  

   

     
    

     

    
sec 

DOR REPUBE CLA 
IVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

L1 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 

e 
" + : - cn. 785 INSCRIPCION DE DEFUNCION A A LAS A 

a En QUITO HOSP QUITO PAN provincia de o... ¿PICHINCHA A CATORCE. conde 

> rmnrarscinncnns ES A: + LE AA AS TEA Jete de ,Beslatro Civil, extien- 
mn... e a es 

de le presente acta de inactipción de la defunción des 

Rara rr dr AS 

MASCULINO occacnnnoccnnnnanononos Estado Civil nc BEARD. cisma . - Edad sorna SESENTA ES ÑOS, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 0718, PAUL .DEGETAU MEGENER cociornnoo en rrraararininns , NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LA MADRES cooccanoncno conan onconianannso SOPHIE. SOROTMER. MOM. EOROSENBEC Lugar del fallecimiento: .......TUMBACE..... 

QVITO=PTCHINCHA:.... Fecha; pena ARE caaconroanaannrno O irnos SS 

del dos Mil concoriccirco BE 0 ccros El cónyoge sobreviviente se Loma ¿URSULA HO 00 occnnoo ronca roccnna nr rco tana crac 

bernnnnana or ca near anr tino o nono aorelanacirorinas barranca Causa de ja muerte INSUETCIENCIA.CAROID. RESPIRATORIO METASTASIS 

Solicito esta ins scrípción: AA A y A o TE 

da Identidad N2 ATA cion domiciliad”.. en porras reas AN o renegar star ttenneos berrea 

  

e. e 

A BSERVACIONES: . e 
GENERALIZADA CÁNCER DE PROSTATA/ ¿NUMERO DE Es BaFAMLECIDO. 2 TOTGRRCA Ze BEN, ENMENDADURAS ... 54 

. maras Mr nd rr ds aan dr prrbracaroo oo Manero or cdo o Porras Rurmocana O Verna crrrr entro rvya taaan rn nda dra fnar d rr rr r a r 

Urendrr pr 68 rro nda rd pr Atala por dr a 

8, AN EA Tan rl aaa 

  

  

FIRMAS 5 

  

  

am 

  

  
E SS QUITO * a 40 soe vi > 

Y >, -——— BEE nea " pr a EA LA 7 moy terna VE 

la copía que en — [-. E 
=3 compris 3a.qe 

E tue BIS usa Suite. 2. 2 o      

  

. lo anar arnaazazor 

LÍAGUERTE 

  

   
 



    IDENTIDAD ' se 170803056-2 

URSULA ODETTE BOF 

           
e ip JULIO! ¡DE 1942 FDA AT nn 

- EXT 29 21233 63399 MH ] 
“QUITO -ecua- 000 ExF: Dat can src oo 

Der ar PE ! , QUITO-24-9-2014 AFP * 
: reza REN 

. Ú Lo a Pen 01 82396 

_ nace 

. mm E . 

les ALIMANA —.  E4443L337 ” 
  

... . e .* 
( 
' REPUBLICA DIL ECUADOR -* 

A
 

  

WRECCION QENÉRAL OR AÉGISTAO EMih IDENTIFICACIÓN Y; CEDULACION 

, ESDALA ADE DO No, 171439540-5 a 

A
A
 
A
 

A 
a
 

F : .   

  

Pisa A os .. 
“ete - ” : mmm. , $ 

, te. 
MA ms ss me. ...* door al 

    

  

  

     

        
    
    

M
a
e
 

  

    

2 REPUBLICA DEL, ECUADOR - 
” DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO EMIL. IDENTIFICACION 

: == 7 Elida ¡dh 1 

-"cenuLa pe” JDENTIDAD e IOSOMGÓbSS : ea , RACIONALIDAD 
DIVOACIADA 
  

  

  

    
  

  

"CHRISTI. ¡: SECUNDARIA INV» BIENES 

iz YO BE Junio DE 1963 
FECHA DE NACIMENTO , 

Y "MEXICO DeFa la 
23 1629 : pa 
TOMO 1 A 

r
m
   
    

 



CEDULA DE 

TT e e o rr at e om 

ome AE UBUCA DELE 'GISYI cm. Ae RE RO AN E 
IN 

-. CIUDADANJA .... mo... 1708045 SS: | DESETAU Usos norzas Samer - 2 ¡ se sal» Y APELLIDOS 

  

2 e “6 Py 
6 Cova 

Prculit/ 

   
  

| e e 
ESA, : 
BUSTA 

i mm REN p2sss6s, Y E 

      

  

A > rarno 
o EAN 

e 7% A 

dia -03/10/2008 a 
CU 

A   

  

 



    

  

| | 
pa
ri
a 
t
a
r
 

$ Y 
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'RIMERA 
Se otorgó ante 

contiero ésta 

copia certificadas firmada y sellada en 

  Quito, a ed i     
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO ).- A fojas 5819; del 

Tomo + 12 del año 1.5%0 del Protocolo de la Notaria Undécima 

de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, 
al margen de la matnz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA. LTDA., otorgada 

ante mí, el doce de marzo del año mil novecientos noventa, 
consta la marginación realizada por mí, con fecha dieciséis de | 

noviembre del año dos mil seis, relativa a la eserítura de cesión 

de participaciones de la Compañia INDUSTRIAS COTOGCHOA 

CIA. UDA., que otorgan los señores URSULA ODEME HOF YDA. DE 

DEGETAU; ANDREAS DEGETAU HOF; MICHAEL DEGETAU HOF; y, 
CHRISTIANE DEGETAUY HOF; a favor de: INMOBILIARIA DEHOFS.A.. 

representada por su Presidente señor CÉSAR OSWALDO MOYA 
GUANÍN, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno Suplente de Quito, Doctor Luis Enrique Villafuerte Ánas, 

con fecha veinticinco de octubre del año dos mil seis, de la 

cual se desprende que los señores URSULA ODEME HOF VDA. DE 

DEGETAU; ANDREAS DEGETAU HOF; MICHAEL DEGETAU HOF: y, 

- CHRISHMANE DEGETAU HOF ceden 113 participaciones a favor de 

INMOBILIARIA DEHOF 5.A., representada por su Presidente señor 
CÉSAR OSWAILDO MOYA GUANÍN.- Confiero la presente a 

petición de. los interesados.- 

   

Quito, 16 de Noviembre del 2006 

participaciones, al margen de la Inscripción eñiónda 

Certifico.- El Registrador - 2%; GA 7


